RES. 258/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000082, Ent. N° 33/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 124/16, convocada para la explotación comercial de alquiler de sillas y sombrillas en playas de Piriápolis y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 00027/2017 de fecha  03/01/017, el Director General de Hacienda -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- adjudicó la convocatoria, desde el 1º/12/016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, en los siguientes términos:

1.1) Zona I Parada 1 Playa Mansa a Fernando Burroso por un canon de                        $ 200.000,oo y el reparto de $ 30.000,oo a las tres instituciones de servicio que indica,
1.2) Zona II Parada 2 y ½ Playa Mansa a Ismael Valladares, por un canon de                                $ 223.000,oo y $ 10.000,oo de donación a Cerema Maldonado por la primera temporada;

1.3) Zona III Parada 3 y ½, a Mauro Olivaro por un canon de $ 120.000,oo por la primera temporada;

1.4) Zona IV Parada 6 Playa Mansa, a Ángel Graña por un canon de                              $ 16.000,oo por la primera temporada;

1.5) Zona V Parada 7 Playa Mansa a Ángel Graña por un canon de $ 30.000,oo por la primera temporada;

1.6) Zona VI Parada 10 Playa Mansa, a Maylin Oliver y Silvia Rostán quienes ofrecen un canon de $ 20.500,oo por la primera temporada;

1.7) Zona VII Paradas 1-3 Playa Brava a Hernán Pereira por un canon de                      $ 248.500,oo por la primera temporada;

1.8) Zona VIII El Emiral a Horacio López por un canon de $ 108.000,oo por la primera temporada;

1.9) Zona IX Parada 31 de Playa Brava y Zona X Arroyo Maldonado se declara desierto el llamado en los ítems citados, porque no se presentaron ofertas;

1.10) Zona XI Playa Piriápolis frente al Hotel Argentino a Ariel Gil por un canon de $ 32.000,oo por la primera temporada; y 
1.11) Zona XII Playa Piriápolis Centro por un canon de $ 96.000,oo por la primera temporada, al señor Ariel Gil;                

2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 1042/17 adoptada en sesión de fecha 29/03/017 acordó observar el procedimiento, considerando que:

2.1) las obligaciones asumidas habían tenido ya comienzo de ejecución; y 
2.2) si bien para la ponderación de las ofertas se establecían  los factores para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles, no se establecían criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor                 (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);

3) que contando con la conformidad de los adjudicatarios, mediante Resolución del Director General de Hacienda                       N° 09976/18, de fecha 30/11/018, se dispuso –ad referéndum  de la Intervención del Tribunal de Cuentas- la prórroga de la convocatoria de la referencia (hasta el último día de Semana deTurismo 2019 y en las condiciones y términos que surgen de las respectivas ofertas y bases del llamado), en las zonas que se relacionan:

3.1) Zona I Parada 1 Playa Mansa a Fernando Burroso,

3.2) Zona III Parada 3 y ½, a Mauro Olivaro;
3.3) Zona IV Parada 6 Playa Mansa, a Ángel Graña;

3.4) Zona V Parada 7 Playa Mansa a Ángel Graña;

3.5) Zona VI Parada 10 Playa Mansa, a Maylin Oliver y Silvia Rostán;

3.6) Zona VII Paradas 1-3 Playa Brava a Hernán Pereira;

3.7) Zona XI Playa Piriápolis frente al Hotel Argentino por un canon de                          $ 32.000,oo por la primera temporada; y 

3.8) Zona XII Playa Piriápolis Centro a Ariel Gil;                

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta encuadra en las previsiones de las bases del llamado;
2)  que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por incumplimiento de normas de procedimiento de naturaleza insubsanable,  que afectan en consecuencia a la prórroga dispuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                 Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes.
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